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No hay sangres alteradas 

ni aguas mil cayendo desde el cielo. 

Las cosas que pasan en un archivo 

durante el mes de abril

son otras. 

Vean, vean



I never knew the charm of spring

I never met it face to face

I never new my heart could sing

Never missed a warm embrace

Till April in Paris.

Tal vez algo parecido cantó el 

protagonista de la siguiente 

historia





ante todo mucha calma
Juicios de conciliación durante el mes de abril
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Transcripción

En la ciudad de Algeciras, a dieciséis de abril de mil ochocientos treinta y ocho, ante el señor don Francisco de la Peña, 

Alcalde Segundo constitucional de ella; compareció Francisco Carrona (sic), vecino de Denia, provincia de Alicante y 

residente en esta, acompañado de su hombre bueno don Benito Estrada y dijo demandaba a Rafael Vidal, vecino de la 

antedicha ciudad de denia, asistido del suyo don Juan Rodríguez, porque habiéndolo fletado para los puertos de Ali-

cante, Málaga y esta ciudad, para proporcionarle cargamento de trigo u otros efectos en los términos que aparecen del 

papel de contrato que ecsive y celebraron en Denia a veinte y tres de febrero último, (h)a arribado a los tres puntos sin 

facilitarle cargamento. Y como quiera que son ya transcurridos muchos más días de los ocho designados en la contrata 

para el cargo, pues hoy se cuentan veinte que llegó a esta dicha ciudad, es la que la necesidad en que se encuentra de 

demandarle su solicitud de que para evitar los graves perjuicios y gastos que se le ecsigen por su demora, se le cumpla 

por el demandado su contrato dentro de un breve término, con abono de lo contrario del nuevo flete y que pueda que-

dar espedito para navegar libremente con su buque donde le acomode.  Enterado el Rafael Vidal, contestó que está 

pronto a cumplir el contrato que tiene celebrado con el patrón, como lo está haciendo abonandole diariamente vein-

te reales de vellón y lo hará hasta el momento de poner a su borde el cargo, sin que le sea posible señalar para esto 

número de día fijo, pues con este obgeto está haciendo las más activas diligencias. Los hombres buenos manifestaron 

podría adoptarse el medio de que se designasen veinte días para proporcionar el cargamento y que si cumplidos no lo 

había verificado el Rafael Vidal, le abonase al patrón el medio flete y quedarse en libertad para navegar a donde le aco-

modase. Oída esta proposición por el referido Rafael y el patrón Francisco Cardona, se conformaron con ella y obliga-

ron a su cumplimiento y lo firmaron con su señoría.

 (Firma) Peña. (Firma) Francisco Cardona. (Firma) Rafael Vidal. (Firma) Benito Estrada. (Firma) Juan Rodríguez.
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Transcripción

(Al margen) En 13 de diciembre de 1838. En este día se dio copia a doña María Antonia Alé.

En la ciudad de Algeciras, a 24 de abril de 1836, ante mi el primer alcalde de esta ciudad; se presentó doña María Antonia 

Alé, vecina de Málaga y actualmente residente en esta dicha ciudad, acompañada de su hija doña Dolores Ribera, solici-

tando juicio de paz. La primera con don Francisco Ribera, como su legítima esposa y estar separada del matrimonio hace 

más (de) treinta y cuatro años, por lo que no exige la unión, y si ya que se encuentra en un estado de abandono con su 

referida hija, sin tener ni aún para el preciso alimento y a más como recién llegada del punto referido sin el más leal medio 

para satisfacer el pasaje y gastos que se le han ocasionado, por cuya razón tiene el patrón conductor sus muebles en rehe-

nes. Que su dicho esposo le facilite medios, tanto para el alimento, como para reintegrar al expresado patrón, y sacar sus 

prendas. Previa citación compareció el Ribera y presentes que fueron con sus hombres buenos, que de la primera lo fue 

don Juan Sánchez Sandobal, y del segundo don Miguel Diefebruno. E instruido Ribera del relato anterior dijo ser cierto 

cuanto la actora ha expueto, pero que mediante a disfrutar el sueldo de 292 reales, como cabo de Real Hacienda jubilado 

y no tener otro auxilio más que esto, con todo hace unos ocho meses le cede la (tachado: mitad) tercera parte de su haber 

para los fines que su dicha esposa expresa, sin perjuicio de haberle dado además, por varias ocasiones, algunas cantida-

des y que ahora, a lo único que puede allanarse es a negociar que en el mismo día de mañana se le facilite la parte de 

paga que le corresponde y pertenece al mes de marzo antepróximo, respondiendo ante su palabra de que reza cumplida 

su oferta. Oído por la actora dijo se conformaba, por lo que al juez dispuse se (tachado: concluyera) suspendiera esta dili-

gencia, que firmo con los concurrentes que saben.

(Firma) Antonio Canesa · Francisco Rivera · Juan Sánchez Sandobal · Miguel Dieffebruno.
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Transcripción

En la ciudad de Algeciras, a veinte y cuatro de abril de mil ochocientos treinta y ocho, ante el señor alcalde primero cons-

titucional de ella, don Miguel Rodríguez de Linares; se presentó Juan de la Torre, de este vecindario, con su hombre bue-

no don Manuel Sánchez Sandoval, demandando a Josefa Ros por un daño causado en sus sembrados, hecho por las reses 

de aquella, la que, previa citación, compareció con el suyo, José de Rivas. Presentes las partes ante el referido señor al-

calde, e instruído por el actor, manifestó ser cierta su demanda, por cuya razón y oídos los peritos que de orden de dicho 

señor fueron nombrados al reconocimiento, resultó ascender el daño a seis fanegas de trigo. Mas conciliados actor y de-

mandada por el señor presidente y hombres buenos, se transigió y quedó en que satisfaciese la Josefa sólo tres y medias 

fanegas con más los gastos de peritos y citas hechas. Con lo que y de conformidad las partes el señor alcalde dictó pro-

videncia, se lleba a efecto el pago de las referidas tres y medias fanegas de trigo y costo de peritos y citas. Con lo que se 

concluyó esta diligencia que dicho señor firmó con los concurrentes que saben.

(Firma) Linares · Manuel Sánchez Sandoval · José de Rivas.



RAÍCES Y PUNTAS





Que no falte en abril una mano de cal 
y un par de geranios en cada fachada

1.02 · Alcalde · Disposiciones · Bandos y edictos · Año 1936 · Caja 117



Derby es una ciu-
dad inglesa si-
tuada junto al río 
Derwent que da 
nombre (normal-
mente en fútbol) al 
enfrentamiento de 
dos equipos de la 
misma ciudad.



1.02 Alcalde, Disposiciones, Bandos y Edictos, año 1863. Caja 117

Edicto
Sanidad 

El domingo próximo, 19 del corriente, a las doce de su mañana, se admi-

nistrará la vacuna gratuita (tachado: por los señores) en el Hospital de Ca-

ridad donde se encontrarán los señores profesores facultativos, (tachado: 
esperando) recomendando a (tachado: que) todas las familias concurran 

con las criaturas no vacunadas para evitar las (entre renglones: funestas) 
consecuencias de carecer de tan eficaz preservativo.

Algeciras, 17 de abril de 1863

El Alcalde

Manuel de Juliá



Fruto del limonero de corteza más o menos gruesa 

que guarda en su interior los gajos y con ella su 

zumo, muy apropiado para condimentar comidas 

o realizar helados

+ 

Agua congelada de color blanco níveo que 

presenta doce estructuras o fases cristalinas 

diferentes.

+ 

Aguardiente inglés con una graduación alcohólica 

entre 43º y 47º y se obtiene por destilación de 

la cebada sin maltear, rectificado con bayas de 

enebro y aromatizado con cardamomo, angélica 

y otras hierbas que le dan su fragancia y aroma 

característico 

+

 

Refresco carbonatado aromatizado con quinina. 

La bebida toma el nombre de los efectos médicos 

de este aromatizante amargo. La quinina es un 

alcaloide que se extrae de la corteza del árbol 

de la quina, y tiene propiedades antipiréticas, 

analgésicas y antimalaria

............................................................................................
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sale marzo 

y entra abril

nubecitas a llorar 

y campitos a reír


